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(RTVC), adelantarán campañas de sensibilización sobre el bienestar 
y el cuidado de la fauna silvestre en todo el territorio nacional, con 
el propósito de advertir sobre los riesgos y las responsabilidades de la 
protección que les corresponde asumir a los transportadores.

Artículo 6°. Sanciones. Los operadores de transporte aéreo, así como 
los de transporte no aéreo, que incumplan con los protocolos establecidos 
en el artículo 2° o en una o varias de las condiciones a las que se reflejen 
los artículos 3º y 4º, respectivamente, de la presente ley, serán sancionadas 
acorde con las normas ambientales vigentes, sin perjuicio de las sanciones 
a las que haya lugar por maltrato animal, de conformidad con la Ley 1774 
de 2016 y la Ley 1333 de 2009.

Artículo 7°. Responsabilidad de verificación. La responsabilidad de 
verificación de condiciones de transporte, y de garantizar las condiciones 
de bienestar de los animales rescatados o decomisados, así como coordinar 
todo lo relacionado con su recepción en destino y garantizar su rehabilitación 
y/o posterior liberación, recaerá sobre la autoridad ambiental y entidad que 
realice el rescate y/o en decomiso de los animales respectivos, hasta que 
se realice su debida transferencia material a otra autoridad ambiental para 
continuar con su proceso.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
sanción y publicación en el Diario Oficial.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Iván Leonidas Name Vásquez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada a 2 de agosto de 2024.
GUSTAVO PETRO URREGO

La Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
María Susana Muhamad González.

La Ministra de Transporte,
María Constanza García Alicastro.

LEY 2405 DE 2024
(agosto 2)

por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal de Paz y Posconflicto del 
Congreso de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear la Comisión 
Legal de Paz y Posconflicto de la Cámara de Representantes y del 
Senado de la República y definir su objeto, funciones, atribuciones, 
integración y funcionamiento.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 55 de la Ley 5ª de 1992, el cual 
quedará así:

“Artículo 55. Integración, denominación y funcionamiento. 
Además de las Comisiones Legales señaladas para cada una de 
las Cámaras con competencias diferentes a estas, corresponderá 
integrar aplicando el sistema del cociente electoral y para el periodo 
constitucional la Comisión de Derechos Humanos y Audiencias, 
la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, la Comisión de 
Acreditación Documental, la Comisión para la Equidad de la Mujer, 
la Comisión Legal de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia 
y Contrainteligencia, la Comisión Legal para la Protección de los 
Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana y 
la Comisión legal de Paz y Posconflicto.

La Comisión de Paz y Posconflicto del Congreso de la República 
tendrá carácter legal y estará integrada por los senadores y 
representantes de los diferentes partidos políticos que se postulen para 
conformarla”.

Artículo 3º. Adiciónese un título a la Sección Segunda del Capítulo 
IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992, con un artículo nuevo, el cual 
quedará así:

“Artículo 61M. Objeto de la Comisión Legal de Paz y Posconflicto. 
Esta comisión tiene por objeto apoyar escenarios de facilitación y 
mediación en los procesos de diálogo y negociación en los conflictos 

internos en Colombia, con previa autorización del Gobierno nacional, 
hacerle seguimiento a los procesos de negociaciones con grupos 
armados organizados al margen de la ley con los que se adelanten 
diálogos de carácter político, en los que se pacten acuerdos de paz, 
y acercamientos y conversaciones con grupos armados organizados 
o estructuras armadas organizadas de crimen de alto impacto, con
el fin de lograr su sometimiento a la justicia y desmantelamiento. La
Comisión puede apoyar los mecanismos de implementación de los
acuerdos de paz y la realización de acciones de carácter humanitario,
para la preservación y mantenimiento de la paz. Además, del estudio y
análisis de la realidad social del país, con el fin de proponer y promover
acciones en el marco de la Cultura de Paz y la resolución pacífica de
conflictos, que sirvan de apoyo a los órganos legislativo y ejecutivo”.

Artículo 4º. Adiciónese a la Sección Segunda del Capítulo IV, del 
Título II de la Ley 5ª de 1992, un artículo nuevo, el cual quedará así:

“Artículo 61N. Composición. La Comisión Legal de Paz y 
Posconflicto de cada una de las cámaras, estará integrada por once 
(11) Senadores y diecinueve (19) Representantes a la Cámara, quienes
sesionarán de manera conjunta cada vez que sean convocados por la
Mesa Directiva respectiva.

Parágrafo Transitorio. Los dieciséis (16) representantes de las 
Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz por derecho propio 
serán integrantes adicionales de la Comisión de Paz y Posconflicto de 
la Cámara de Representantes en los periodos constitucionales 2022 
a 2026 y 2026 a 2030. Durante el periodo constitucional 2022-2026, 
la Comisión Legal de Paz y Posconflicto de cada una de las cámaras 
tendrán miembros adicionales para las curules asignadas por el Acto 
Legislativo 03 de 2017.

Parágrafo 1°. La conformación de la Comisión en cada cámara se 
realizará conforme al Sistema de Cociente electoral establecido para el 
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resto de Comisiones, salvo lo dispuesto en el parágrafo transitorio del 
presente artículo.

Parágrafo 2°. Los integrantes de la Comisión en cada cámara 
serán elegidos dentro de los quince (15) días siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, y en los posteriores periodos legislativos 
constitucionales, dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha 
de instalación o sesión inaugural del respectivo período constitucional.

Parágrafo 3°. Cuando el Estado colombiano suscriba nuevos 
acuerdos de paz, los cuales conlleven a que se creen curules adicionales 
o especiales en el Congreso de la República. La Comisión Legal de Paz
y Posconflicto de cada una de las cámaras, tendrá dos (2) miembros
adicionales, los cuales serán asignados de manera directa a las nuevas
curules creadas”.

Artículo 5º. Adiciónese a la Sección Segunda del Capítulo IV, del 
Título II de la Ley 5ª de 1992, un artículo nuevo el cual quedará así:

“Artículo 61O. Funciones. La Comisión Legal de Paz y Posconflicto 
de la Cámara de Representantes y del Senado de la República tendrán 
las siguientes funciones:

1. Apoyar escenarios de facilitación y mediación en los procesos
de negociación y en los conflictos internos en Colombia, con
autorización del Gobierno nacional.

2. Realizar acciones de carácter humanitario con enfoque de ac-
ción sin daño, para la preservación y mantenimiento de la paz
en el territorio nacional.

3. Contribuir con el análisis, estudio y seguimiento a los procesos
de diálogo y negociación que adelante el Gobierno nacional con
el fin de superar el conflicto armado interno y que tengan por
propósito aportar a la construcción de paz, lo cual incluye el
Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construc-
ción de una Paz Estable y duradera entre el Gobierno nacional
y las FARC-EP, las negociaciones con grupos armados organi-
zados al margen de la ley y los acercamientos y conversaciones
con grupos armados organizados o estructuras armadas organi-
zadas de crimen de alto impacto.

4. Contribuir con el análisis, estudio y seguimiento a la implemen-
tación de los acuerdos de paz firmados por el Gobierno nacional
con el fin de superar el conflicto armado interno y que aporten a
la construcción de paz, así como la normatividad que regula el
derecho a la paz y los resultados derivados de la aplicación de
los instrumentos jurídicos de justicia transicional, de la Política
de Paz Total y demás normas consagradas en la Constitución
Política y en la ley.

5. Hacer seguimiento y control político a los funcionarios y en-
tidades responsables de la implementación de las políticas pú-
blicas relacionadas con la construcción de la paz en Colombia
incluyendo el cumplimiento de los componentes de política
pública que cada ministerio defina dentro del Gabinete de Paz
y de acuerdo a los indicadores reportados por cada entidad en
la plataforma SIIPO (Sistema Integrado de Información para
el Posconflicto), para la implementación de la Política de Paz
Total. Así como lo concerniente a la administración del Fondo
Colombia en Paz PCP (Decreto número 691 de 2017).

6. Facilitar la participación de la sociedad civil y sus organizacio-
nes en los procesos de paz, así como en la implementación de
los acuerdos de paz, haciendo énfasis en el restablecimiento de
los derechos de las víctimas.

7. Promover en el territorio nacional acciones que contribuyan a
afianzar la pedagogía y una cultura de paz, teniendo en cuenta

el contexto y las particularidades de las comunidades involucra-
das.

8. Colaborar de manera armónica con la ciudadanía y el Gobierno
nacional para asegurar la convivencia pacífica entre los colom-
bianos.

9. Promover mecanismos de participación y diálogo con la socie-
dad civil, en los que puedan presentar aportes relacionados con
la solución pacífica de conflictos y la construcción de paz, pro-
cesos de negociación, conflicto y derechos humanos, evitando
contribuir a la exacerbación de las conflictividades que persis-
ten en los territorios.

10. Hacer seguimiento a la Ley 1732 de 2011, por la cual se estable-
ce la cátedra de la paz en todas las instituciones educativas del
país y que tiene por objeto crear y consolidar un espacio para el
aprendizaje, la reflexión y el diálogo sobre la cultura de la paz y
el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar general y el
mejoramiento de la calidad de vida de la población.

11. Conmemorar el Día Nacional de la Paz.
12. Promover, celebrar y participar en audiencias públicas, semina-

rios, congresos, foros, simposios, mesas de trabajo, conversa-
torios y demás eventos académicos, políticos y sociales que se
realicen en las distintas regiones del país, en los que se aborden
estudios, análisis y reflexiones sobre la paz.

13. Promover en la discusión y aprobación del Plan Nacional de
Desarrollo y del Presupuesto General de la Nación, que se in-
cluyan programas, proyectos y presupuesto que contribuyan a la
construcción de la paz.

14. Emitir opiniones y conceptos sobre los proyectos de acto le-
gislativo y de ley relacionados con la construcción de paz, que
serán insumos para el trámite de los mismos, y que se podrá
presentar en cualquiera de los ocho (8) o cuatro (4) debates res-
pectivamente.

15. Producir un informe anual dirigido al Presidente de la Repú-
blica y a la plenaria de cada cámara, que dé cuenta del análisis
sobre acciones para la solución de conflictos y la construcción
de paz, así como recomendaciones para el fortalecimiento de la
política pública para la construcción de paz.

16. Presentar informes anuales a las plenarias de las Cámaras y a la
sociedad civil, al término de cada legislatura, sobre el desarrollo
de su misión institucional.

17. La Comisión Legal de Paz y Posconflicto hará seguimiento per-
manente a las denuncias y alertas que se presenten en el territo-
rio, cuando se evidencien hechos que puedan afectar la paz y la
convivencia armónica.

18. Participar activamente en el fortalecimiento de las redes, plata-
formas y espacios internacionales conformadas por parlamenta-
rios, con el fin de proponer y promover acciones en el marco de
la Cultura de paz y resolución pacífica de conflictos, teniendo
en cuenta experiencias internacionales en procesos de paz y su
implementación.

19. Estudiar, analizar, discutir, proponer y presentar ante el Congre-
so de la República proyectos de ley, actos legislativos e iniciati-
vas que permitan superar situaciones inherentes al conflicto co-
lombiano o que consoliden los procesos de paz y que perturben
la paz y la reconciliación entre los colombianos.

20. Hacer seguimiento a los procesos de verdad, justicia, reparación
integral y no repetición, en los procesos desarrollados en el mar-



6 DIARIO OFICIAL
Edición 52.836

Viernes, 2 de agosto de 2024

co del conflicto armado interno, velando por el restablecimiento 
de los derechos de las víctimas.

21. Presentar proyectos de ley o actos legislativos que busquen for-
talecer la protección a las víctimas del conflicto armado, a las
personas que busquen fortalecer la protección a las víctimas del
conflicto armado, a las personas desmovilizadas en el marco
del Acuerdo de Paz respectivo, a los pueblos indígenas y a las
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palanqueras,
teniendo en cuenta el enfoque diferencial y el enfoque de Acción
sin Daño en la formulación de dichos proyectos de ley y actos le-
gislativos. Para el logro de éste propósito la Unidad o quien haga
sus veces, asignará un funcionario del más alto nivel que haga el
acompañamiento permanente a la Comisión.

22. Promover la implementación efectiva de los enfoques étnicos,
territoriales y ambientales en la implementación de las políticas
públicas relacionadas con la construcción de la paz en Colombia.

23. Todas las demás funciones que determinen la ley y reglamento
del Congreso.

Parágrafo Transitorio. Realizar seguimiento y verificación al estado 
de implementación del capítulo étnico del acuerdo de paz firmado entre el 
Gobierno nacional y las FARC-EP el 24 de noviembre de 2016.

Artículo 6º. Adiciónese a la Sección Segunda del Capítulo IV, del 
Título II de la Ley 5ª de 1992, un artículo nuevo el cual quedará así:

“Artículo 61P. Sesiones. La Comisión Legal de Paz y Posconflicto 
de la Cámara de Representantes y del Senado de la República se 
reunirán por convocatoria de sus Mesas Directivas de forma individual 
o conjunta, como mínimo una vez al mes. Las decisiones serán adoptadas
por la mayoría simple que se requiera para cada una de las comisiones
individualmente consideradas.

En el caso de sesiones conjuntas, se aplicará en todo caso las reglas 
establecidas para las sesiones conjuntas en la sección tercera del capítulo 
VI del Título II de la Ley 5ª de 1992.

Las sesiones de la Comisión Legal de Paz y Posconflicto de la Cámara 
de Representantes y del Senado de la República no podrán desarrollarse 
simultáneamente a las sesiones de las Comisiones Constitucionales 
Permanentes de cada una de las cámaras”.

Artículo 7º. Adiciónese a la Sección Segunda del Capítulo IV, del 
Título II de la Ley 5ª de 1992, un artículo nuevo el cual quedará así:

“Artículo 61Q. Atribuciones. La Comisión Legal de Paz y Posconflicto 
de la Cámara de Representantes y del Senado de la República tendrá las 
siguientes atribuciones:

1. Elegir la Mesa Directiva.
2. Dictar su propio reglamento para el desarrollo de su objeto insti-

tucional.
3. Verificar el cumplimiento de los convenios internacionales ratifi-

cados por Colombia y las leyes relacionadas con la construcción
y preservación de la paz y la solución negociada de conflictos.

4. Hacer control y seguimiento a la implementación efectiva de las
políticas públicas relacionadas con la consecución de la paz en
Colombia.

5. Velar para que en el proceso de discusión y aprobación del Plan
Nacional de Desarrollo y del Presupuesto General de la Nación,
se incluyan programas, proyectos, presupuesto y acciones que
permitan el goce efectivo de la paz para todos los colombianos.

6. Elegir de forma conjunta los representantes de la rama legislativa
del poder público en el Consejo Nacional de Paz.

7. Evaluar y realizar el control político a los entes responsables res-
pecto de los informes de rendición de cuentas que el Gobierno co-
lombiano debe entregar en materia de gestión de políticas, planes
y acciones relacionados con la paz.

8. Conferir menciones honoríficas y reconocimientos a la labor de-
sarrollada por organizaciones sociales, no gubernamentales y/o
personalidades en favor de la paz.

9. Realizar programas, planes y/o proyectos para la prevención, me-
diación de todas las formas de conflictividad y violencia que afec-
ten la paz, teniendo en cuenta el enfoque de Acción sin Daño y el
enfoque diferencial.

10. Elegir al Secretario(a) de cada una de las Comisiones”.
Artículo 8º. Adiciónese a la Sección Segunda del Capítulo IV, del

Título II de la Ley 5ª de 1992, un artículo nuevo el cual quédará·así:
“Artículo 61R. Mesa Directiva. La Mesa Directiva de la Comisión 

Legal de Paz y Posconflicto de la Cámara de Representantes y del 
Senado de la República estará conformada por una Presidencia y una 
Vicepresidencia elegidas por mayoría simple al inicio de cada legislatura, 
con representación de los partidos políticos que integran cada una de las 
Comisiones”.

Artículo 9º. Adiciónese el artículo 369 de la Ley 5ª de 1992, con el 
numeral 2.6.15 así:

2.6.15.	 Comisión	Legal	de	Paz	y	Posconflicto
No. Cargos Nombre del Cargo Grado

1 Secretario(a) de la Comisión 12

1 Secretario(a) Ejecutivo(a) 05

1 Mecanógrafo(a) 03

1 Asesor(a) 8

Parágrafo 1°. Para la provisión de estos empleos; con excepción de 
la elección del Secretario se dará prioridad a los Empleados, de la planta 
actual del Senado de la República, quienes deberán prestar sus servicios 
en las dependencias do la Comisión, o donde las necesidades del servicio 
así lo exijan, pero no podrán hacerlo en las oficinas de los Congresistas.

Parágrafo 2°. El grado, los requisitos para ocupar el cargo, funciones 
y la remuneración de cada funcionario, serán los mismos que el de los 
funcionarios del mismo cargo en las Comisiones Constitucionales de 
ambas cámaras.

Artículo 10. Adiciónese el artículo 383 de la Ley 5ª de 1992, con el 
numeral 3.15, del siguiente tenor:

Artículo 383 - Cámara de Representantes.
3.1.5	Comisión	legal	de	Paz	y	Posconflicto.

No. Cargos Nombre del Cargo Grado
1 Secretario(a) de la Comisión 12

1 Asesor II 08

1 Secretario(a) Ejecutivo(a) 05

1 Mecanógrafo 03

Parágrafo 1°. Para la provisión de empleos con la excepción del 
Secretario se dará prioridad a los Empleados de la planta actual de la 
Cámara de Representantes, quienes deberán prestar sus servicios en las 
dependencias de la Comisión, o donde las necesidades del servicio así lo 
exijan, pero no podrán hacerlos en las oficinas de los Congresistas.

Parágrafo 2°. El grado, los requisitos para ocupar el cargo, funciones 
y la remuneración de cada funcionario, serán los mismos que el de los 
funcionarios de mismo cargo en las Comisiones Constitucionales de 
ambas cámaras.

Artículo 11. Presupuesto de la Comisión. Las Mesas Directivas 
de Senado y Cámara incluirán en el Presupuesto Anual de Gastos del 
Congreso de la República, que hace parte de la Ley de Presupuesto 
General de la Nación para cada vigencia fiscal, las partidas 
correspondientes al pago de la planta de personal de la Comisión Legal 
de Paz y Posconflicto creadas mediante la presente ley en la Cámara 
de Representantes y el Senado de la República. Los gastos generales 
necesarios para la implementación y funcionamiento de la Comisión 
Legal de Paz y Posconflicto de la Cámara de Representantes y el Senado 
de la República, serán asumidos con cargo a las disponibilidades 
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presupuestales que para cada vigencia se le asigne a la respectiva 
Corporación.

Artículo 12. De los judicantes y practicantes. La Comisión Legal de 
Paz y Postconflicto de la Cámara de Representantes y el Senado de la 
República podrán tener en su planta pasantes y judicantes acogiendo las 
disposiciones y convenios que para tal efecto ha establecido Congreso 
de la República con las distintas instituciones de Educación Superior.

Artículo 13. El Gobierno nacional rendirá un informe semestral a la 
Comisión Legal de Paz y Posconflicto del Congreso de la República, 
sobre el avance de los procesos de diálogo y negociación que adelante 
el Gobierno nacional con el fin de superar el conflicto armado interno y 
que tengan por propósito aportar a la construcción de paz, lo cual incluye 
el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y duradera entre el Gobierno nacional y las FARC-
EP, las negociaciones con grupos armados al margen de la ley y los 
acercamientos y conversaciones con grupos armados organizados o 
estructuras armadas organizadas de crimen de alto impacto.

Artículo 14. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación, 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial aquellas 

mediante las cuales se hayan creado las Comisiones Accidentales de 
Paz de Cámara y Senado, cuyos asuntos serán de competencia de las 
Comisiones creadas por la presente ley.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Iván Leonidas Name Vásquez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada a 2 de agosto de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.

LEY 2406 DE 2024
(agosto 2)

por medio de la cual se ordena la modernización y actualización permanente del Programa Ampliado de 
Inmunizaciones (PAI) y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene por objeto ordenar finan-
ciar la modernización y actualización permanente del Programa Am-
pliado de Inmunizaciones (PAI) como estrategia de acción preventiva 
prioritaria para la garantía del derecho fundamental a la salud.

Artículo 2º. Principios Rectores del Programa Ampliado de Inmuni-
zaciones (PAI). El PAI se regirá por los siguientes principios rectores:

a) Universalidad. La aplicación de vacunas. es un derecho al que
puede acceder toda la población residente en el territorio nacio-
nal sin discriminación alguna. Lo anterior reconoce la previsión
de los mecanismos adecuados para que la inmunización sea una
decisión libre e informada para la ciudadanía y sin perjuicio de
que por razones exclusivamente tecnicocientíficas se priorice la
aplicación de vacunas en unos grupos poblacionales determina-
dos o no se recomiende su aplicación en otros.

b) Gratuidad. La aplicación de las vacunas incluidas en el Pro-
grama Ampliado de Inmunizaciones (PAI) es gratuita para todos
los residentes en Colombia.

c) Innovación. Generación de conocimiento que oriente la inclu-
sión de nuevas vacunas, el monitoreo y evaluación del compor-
tamiento de las enfermedades inmunoprevenibles y el impacto
de la vacunación a nivel nacional y local.

d) Progresividad. El Estado Colombiano, en el marco del Sistema
General de Seguridad Social en Salud, ampliará progresivamen-
te al cubrimiento del Programa Ampliado de Inmunizaciones
(PAI) en una actualización permanente del mismo así como
cumplir con el retiro de biológicos del esquema de vacunación

sólo será procedente por razones tecnicocientíficas que demues-
tren su inconveniencia o ausencia de necesidad, buscando pre-
venir la morbimortalidad por inmunoprevenibles.

e) Equidad. El Estado debe procurar el acceso de las poblaciones
más vulnerables del país a los servicios de vacunación, como
también a las mismas condiciones de seguridad. eficacia, cali-
dad, disminución de riesgos y de efectos colaterales y propiciar
la mejor experiencia de usuario posible.

f) Responsabilidad solidaria. La vacunación no solo representa
un derecho de las personas sino también un deber de solidaridad
de toda la población dada sus implicaciones en materia de salud
pública.

g) Transparencia. La información de la actualización e imple-
mentación del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) y
sus análisis de soporte será pública para consulta de los intere-
sados, incluyendo las actas del Comité Nacional de Prácticas en
Inmunización.

h) Sostenibilidad. Los recursos asignados al programa Ampliado
de inmunizaciones deben responder a las necesidades epidemio-
lógicas del país y basarse en la evidencia científica disponible,
de forma que se garantice el adecuado funcionamiento y eficien-
cia del programa el Ministerio de Hacienda y Crédito Público
asignará los recursos necesarios para ello.

i) Previsión. El Estado debe mejorar la capacidad de previsión,
planificación y adquisición de vacunas a escala nacional para
salvaguardar los suministros asequibles y sostenibles que cu-
bran las necesidades de la población, garantizando el inventario
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	por el cual se hace una reubicación en la planta de personal del Ministerio de Relaciones Exteriores.

	DECRETO NÚMERO 0997 de 2024
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	por el cual se reglamenta el artículo 263 de la Ley 2294 de 2023, se modifica el artículo 2.19.11 y se adicionan los artículos del 2.19.21 al 2.19.28 a la Parte 19 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Haciend


	Ministerio de Justicia y del Derecho
	DECRETO NÚMERO 0965 DE 2024
	por el cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento ordinario.
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	Ministerio de Defensa Nacional
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	Ministerio de Salud y Protección Social
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	RESOLUCIÓN NÚMERO 40277 DE 2024
	por la cual se establecen las proporcionalidades para el cálculo del ingreso al productor de las estructuras de precios de la gasolina motor corriente y del ACPM que se distribuyan en los municipios reconocidos como Zonas de Frontera, que regirán a partir

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40278 DE 2024
	por la cual se establece el precio de referencia de venta al público de la gasolina motor corriente oxigenada y del ACPM mezclado con biocombustible para uso en motores diésel, a distribuir en los municipios del departamento de Nariño, a partir del 3 de a

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40304 DE 2024
	por la cual se establece el procedimiento para la determinación del precio paridad internacional que deberá ser utilizado como ingreso al productor dentro del mecanismo diferencial de estabilización de precios para la Gasolina Motor Corriente (GMC) y el A
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	Ministerio de Comercio Industria y Turismo
	DECRETO NÚMERO 0969 DE 2024
	por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.


	Ministerio de Transporte
	RESOLUCIÓN NÚMERO 20243040035945 DE 2024
	por la cual se prórroga la entrada en vigencia de la Resolución número 20223040044585 de 2022. por la cual se expide el reglamento técnico aplicable a sistemas de frenado y sus componentes para uso en vehículos automotores, remolques y semirremolques y se
	RESOLUCIÓN NÚMERO 20243040036035 DE 2024
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	por la cual se crea la zona diferencial de transporte en el municipio de Curití-Santander, para la prestación del servicio de transporte escolar y se dictan otras disposiciones.




	Departamento Administrativo Nacional de Estadística
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0302 DE 2024
	por la cual se crea y determina la estructura de gobernanza del Censo Económico del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) y se regula su funcionamiento.
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	RESOLUCIÓN NÚMERO 0463 DE 2024
	por la cual se modifica la Clasificación Central de Productos Versión 2.1 Adaptada para Colombia - CPC Ver. 2.1 A.C. (2022) y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0470 DE 2024
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	RESOLUCIÓN NÚMERO 1502 DE 2024
	por la cual se realiza el mantenimiento periódico de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación CINE, en sus dos ejes: Clasificación Internacional Normalizada de la Educación - Niveles de Educación Adaptada para Colombia, CINE-N 2011 A.C.,




	Superintendencias
	Superintendencia de Sociedades
	RESOLUCIÓN NÚMERO 100-013969 DE 2024
	por la cual se resuelve una recusación.
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	Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000595 DE 2024
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	RESOLUCIÓN NÚMERO 20244000016054 DE 2024
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